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San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de  

Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación 

Civil y Agraria de la Honorable Corte Suprema de Justicia en 

providencia del 25 de Julio de 20231, que dispuso CASAR 

PARCIALMENTE la sentencia de segunda instancia proferida el 

28 de Agosto de 2019 por esta corporación y revocar la de 

primera instancia dictada el 20 de Febrero de 2019 por el 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de esta capital. 

 

Notificada esta providencia, devuélvase el expediente físico 

y digitalizado para lo de su cargo al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO CARLOS OROZCO NÚÑEZ 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Sentencia SC231-2023 – Radicación 540013103006201600280-01 MP. Dra. Martha Patricia 

Guzmán Álvarez 
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